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C U M P L I E N D O E L P R O G R A M A 

disposiciones 
importantes 

La actividad del Gobierno es ver
daderamente extraordinaria. Dis
puesto a cumplir su programa con 
la mayor rapidez posible y con toda 
la lealtad, no pasa un Consejo de 
ministros sin la adopción de medi
das transcendentales encaminadas 
al logro de sus propósitos regenera
dores. Después de sus resoluciones 
sobre el problema de Marruecos,que 
han de ser precursoras del cambio 
radical de procedimientos en nues
tra zona de Protectorado en el Norte 
de Africa, en el Consejo celebrado 
celebrado ayer tarde en el ministe
rio de Estado quedaron aprobadas 
dos Reales órdenes de los departa
mentos de Gracia y Justicia y Go
bernación, respectivamente, que la 
Gaceta publicará mañana, relativas 
a la aplicación del famoso artículo 
22 de la ley provincial para evitar 
el abuso de las quincenas, que ha 
culminado en la etapa del último 
Gabinete conservador y que tan con
trario es al espíritu de la época y al 
de la Constitución, que garantiza la 
libertad y el derecho de los ciudada
nos españoles. 

Dignas son esas determinaciones 
de la significación liberal y demo
crática del actual Gobierno, a quien 
es justo que la opinión pública dedi
que un aplauso caluroso. 

El Sr. Raventós, ilustre demócra
ta, educado en la escuela del gran 
Canalejas, ha pronunciado en Bar
celona, como gobernador de la pro
vincia, un discurso prueba evidente 
del acierto que tuvo el Gobierno al 
designarlo para el cargo que ejerce 
en la capital del Principado. Ha sido 
en su despacho del Gobierno de Bar
celona. Recibía el gobernador a un 
centenar de obreros representantes 
de treinta y dos Sociedades afiliadas 
al Sindicato libre, que iban a pre
sentar a la primera autoridad de la 
provincia una serie de peticiones 
que constituyen su ideal de este mo
mento y que parecen prenda segura 
de que la lucha social en Barcelona 
cambiará de aspecto gracias a la 
nueva política ministerial. 

El representante del Gobierno fir
memente identificado con él, acogió 
amablemente la exposición de los 
obreros y les dijo entre otras cosas: 
«¿Queréis leyesV Muy bien; esto es 
lo que deben hacer todos los ciuda
danos. ¿Pedís leyes que respondan 
a vuestras necesidades y que ampa
ren vuestros derechos? Pues las ten
dréis. Tened la seguridad de que el 
Gobierno accederá a lo que pedís.» 

Este discurso, que fué muy aplau
dido, constituye un pacto a la mo
derna entre el Poder público y los 
obreros sensatos, que fué sellado 
con vivas al gobernador, al iSndica-
to libre, y por parte del Sr. Raven
tós a los obreros catalanes y espa
ñoles. 

Ayer se puso en Barcelona en 
marcha la reforma que en materia 
social promete el programa de la 
Concentración. 

* * * 
La saludable campaña emprendi-

daLcontra el juego por el señor mi
nistro de la Gobernación continúa 
sin vacilaciones y sin aplazamien-
tos.Ayer mismo el señor duque de 

Almodóvar del Valle aseguró, ha
blando con los periodistas, que en 
plazo breve irá acabando paulati
namente con todas las casas de jue
go de puerta abierta que existen en 
Madrid; y en cuanto a las provin
cias, el ministru mostróse muy sa
tisfecho de la energía y actividad 
desplegadas por los gobernadores a 
tenor de las órdenes que les tiene 
dadas para la prohibición eficaz de 
ese vicio social que tantos daños cau
sa, que tantas tristezas ocasiona alas 
familias, y que ahora los hechos de
mostraran que no era tan difícil co
mo se decía la extirpación de la lla
ga. Es el ministro de la Goberna
ción, naestro ilustre amigo, hombre 
de gran talento y energía que, sin 
dejar de atender los complejos asun
tos públicos y las cuestiones políti
cas cuya dirección le compete, da
rá, seguramente, cima a sus sanos 
Pijopósitos en este punto concreto, 

actividad del Gobierno y de 
i f n r e p i ^ s e n t a n t e s n o Puede h a s t a ^noia, ciertamente, mostrarse des

contento el país. A juzgar por el 
principio de su gestión, estará bien 
justificada la confianza que en ellos 
ha puesto la nación. 

E N E L A T E N E O 

GQAN FESTIVAL 
ARGENTINO 

Ayer, a primera hora de la tarde, se cele
bró en el Ateneo, organizado por la Sección 
de Música, el festival argentino, en que tomó 
parte principal la compañía Muiño-Alippi, que 
con tan extraordinario éxito viene actuando en 
el teatro de la Zarzuela. 

A la fiesta asistió el embajador de la Repú
blica Argentina, representación numerosa del 
Cuerpo diplomático acreditado en Madrid y 
público selectísimo, que totalmente llenaba el 
salón, y en el que figuraban lo más significado 
de la intelectualidad y muchas elegantes da
mas y bellas señoritas. 

Comenzó el acto leyendo el ilustre publicis
ta argentino Sr. García Velloso un admirable 
discurso, frecuentemente interrumpido por los 
aplausos del auditorio. 

El orador, en párrafos de elocuencia arre
batadora, agradeció al públ co madrileño la 
acogida, sin igual por lo cariñosa, hecha al ar
te dramático argentino. Recordó los orígenes 
del Teatro español, inspirado en el Romancero i 
y en las costumbres populares, nada respetuo
so con la técnica y con la concepción clásicas, 
vigoroso sustantantivo desde su aparición, y 
no superado nunca ni por lo fecundo ni por lo 
original por pueblo alguno. 

Hijo legítimo de ese vuestro teatro es el ar
gentino, y al reconocer en nuestra naciente 
escena el genio engendrador de la vuestra 
gloriosa, al reconocer en vuestro arte nuestro 
arte y én nuestros actores las eminentes facul
tades de interpretación de los vuestros famo
sos, habéis aplaudido con entusiasmo vuestra 
propia obra. 

Hoy el triunfo de los cómicos argentinos ha 
sido confirmado por la más alta representación 
de vuestra cultura: por el Ateneo, y es la oca
sión propicia para que el teatro de la Argenti
na rinda su homenaje a España entera con ter
nura filial. 
. ^ A l terminar su discurso, el Sr. García Ve
lloso fué aplaudido unánimemente. 

Después el Sr. Leguina señaló los caracte
res del teatro argentino y afirmó que la visita 
de los actores.de Buenos Aires ha acercado 
más a los dos pueblos argentino y español 
que todas las conferencias, convenios j cere
moniosas fiestas que pudieran idearse, lo cual 
significa y debe servir de lección, ya que las 
relaciones de ambos países sólo se estrechan y 
se vivifican con el mutuo estudio, con la cons
tante comunicación espiritual de la gran Repú
blica, sur americana y la gloriosa nación civi
lizadora. (Aplausos.) 

Seguidamente habló el Sr. Alippi. 
A pesar—dijo—de mi costumbre de presen

tarme ante el público, estoy ahora emociona
do, porque ignoro si me sé mi papel, aunque 
éste, en verdad, se halle reducido a daros 
cuenta de la gratitud sentida por nosotros, 
los actores argentinos, ante vuestra cariñosa 
acogida. 

En nombre de nuestro país, de nuestro Tea
tro, yo, al Ateneo, a la Prensa, a la crítica y 
al público de esta vuestra capital oficial y es
piritual, doy las gracias. (Grandes aplausos.) 

A continuación, la señora Barragán leyó 
magistralmente una bellísima poesía argenti
na, y el Sr. Muiño una composición muy inspi
rada de Lamber t i . Ambos lectores fueron muy 
celebrados. 

El dúo criollo, que acompañándose de la 
guitarra cantaron los Sres. D'Angelo y Marti-
mo, fué repetido entre los aplausos de la con
currencia, como el baile titulado «Firmeza», 
admirablemente ejecutado. 

Las canciones populares argentinas, que de 
una manera realmente primorosa cantó la se
ñorita Celia Louzán, merecieron también los 
honores de la repetición. 

La compañía Muiño-Alippi entera tomó par
te en el Gran Pericón Argentino, baile origi-
nalísimo que por la variedad de las figuras, la 
maestría de la ejecución, la elegancia y la 
gracia de los movimientos y la belleza y nove
dad del ritmo cautivó y entusiasmó al público, 
que premió a los intérpretes con salvas de 
aplausos. 

Por último, el Sr. Muiño representó con sin
gular maestría un monólogo en que, fingiéndo
se tartamudo, da cuenta a un ministro de 
Obras públicas de un p oyecto de canal entre 
dos provincias argentinas. 

El auditorio, llorando de risa, tributó al 
gran actor argentino una prolongada ovación. 

El festival resultó brillantísimo. 

Tres nuevos beatos 
Roma 27.—Durante la próxima primavera 

serán beatificados la venerable Teresa dd Ni
ño Jesús, carmelista descalza de Lisieux (Fran 
cia); el venerable Michel Garicoits, sacerdote 
secular fundador de las Congregaciones de los 
sacerdotes del Sagrado Corazón, fallecido en 
1863, y el venerable Roberto Dellarnino, car
denal fallecido en 1621. 

En honor de Pasteur 
París 27.—En la iglesia de Saint Jacques d' 

Au se ha celebrado una ceremonia religiosa en 
honor de Pasteur. 

Por la tarde, en el Instituto Pasteur, se ce-
bró también otro acto conmemorativo. 

Se pronunciaron discursos acerca de su vida 
y sus obras. A continuación, los concurrentes 
fueron a rendir un tributo de admiración en la 
célebre cripta del Instituto, donde reposa el 
inmortal sabio. 

De los departamentos y del extranjero han 
llegado gran número de personas para asistir 
a la manifestación organizada por la Asociación 
de estudiantes de París. 

D E B A R C E L O N A 

E l gobernador y los 
Sindicatos llbtes 

Barcelona, 27.—Conforme se había anuncia
do, esta noche una Comisión de las 32 Socie
dades afiliadas al Sindicato libre, y formada 
por un centenar de obreros, estuvo en el Go
bierno civil. 

El Sr. Raventós recibió a los comisionados 
en su despacho, acompañado del secretario 
del Gobierno civil y del jefe superior de Po
licía. 

El secretario de la Corporación General de 
Trabajadores, Unión de Sindicatos libres, se
ñor Laguía, leyó una larga exposición expo
niendo que realizaban la visita obligados por 
un deber de ciudadanía, porque nunca—añade 
el documento—fue ían necesario a las organi
zaciones, como lo es hoy, arrastrar de un modo 
claro la responsabilidad de sus actuaciones y 
sustraerse al anónimo y a la clandestinidad, 
después que en la sombra y con el pretexto de 
movimientos sociales han procurado saciar sus 
concupiscencias elementos del todo ajenos a la 
noble vida del trabajo. 

Después de decir que se consideran repre
sentantes de los trabajadores intelectuales y 
manuales, hacen la afirmación categórica de 
que buscan en una lucha elevada todas aque
llas conquistas a que tienen derecho sin mer
mar ni destruir el derecho de todos los demás. 
Que repudian toda violencia moral y material, 
de ambición tiránica, de preponderancia, fren
te a otros núcleos del proletariado. «Estas no 
son vanas protestas, sino realidades vivas y 
norma actuante durante dos años, en los cuales 
hemos ganado a todos la consideración y el 
respeto que en una sociedad civilizada se exi
ge, aun entre partes beligerantes. Hemos sos
tenido más de 500 huelgas parciales y boicota-
jes y dos huelgas generales de r amo, sin que 
se nos pudiera echar en cara la menor extrali-
mitación. Hemos acabado con el repugnante 
sabotaje porque era un atentado contra el bien 
de toios, un rebajamiento inmoral y una co
bardía. En cuanto al crimen cruento con que 
se ha presentado a la faz del mundo a esta glo
riosa ciudad, no podrá decir ningún hombre ho
nesto y veraz que los originamos o provoca
mos nosotros. Es un morbo social endémico y 
anterior a la constitución de nuestros Sindica
tos, los cuales, precisamente ahora, defienden 
de este mal a sus asociados y a toda la ciudad 
amada y dolorida. 

Afirman los Sindicatos en el documento que 
están separados de otras organizaciones obre
ras por disconformidad de criterio respecto a 
intervenciones en la política y centralismo que 
no responden a las esencias sociales de nues
tro pueblo, así como proponerles ciertos me
dios de coacción, pero que no han caído en la 
abominación fratricida, y han ofrecido la direc
ción de sus organizaciones a los más distantes. 

Dicen que no creen que sean suficientes y 
perfectas las leyes de España para proteger 
los derechos de los obreros; pero que no pue
den negar que en la ausencia de legislación so
cial no estén libres de culpa, al menos por omi
sión, y desde luego que tienen fe en que una 
continua intervención obrera puede modificar, 
en bien general, la legislación anticuada, por 
lo cual están dispuestos a colaborar con los le
gisladores de buena fe para llegar a la vida de 
la realidad todas las leyes de avances gene
rosos. 

Se ofrecen para poner término a los críme
nes denunciando a los malhechores, y piden al 
Gobierno que se preocupe de la situación de 
los presos que gimen en las cárceles sin que 
se haya definido su culpabilidad, y que haga 
cumplir a la burguesía organizada todos los 
compromisos a que viene obligada y some
tiéndose a las leyes que se dicten en beneficio 
de los obreros. 

El Sr. Raventós pronunció acto seguido el 
siguiente discurso: 

«Enviaré con gusto la exposición que uste
des me entregan al Gobierno, y tengo la se
guridad de que éste procederá en forma que 
deje satisfechas sus aspiraciones. Ahora, dos 
palabras, sin olvidar que he de proceder con 
una parquedad extrema, puesto que el cargo 
que ejerzo así lo exige. 

Me satisface extraordinariamente haberos 
reunido en el Gobierno civil, porque viéndoos 
me acuerdo de aquellos obreros catalanes que 
yo he conocido cuando vivía entre ellos; de 
aquellos obreros amantes del trabajo, cuyas 
manos jamás se tiñeron en sangre. 

¡Qué bonito el párrafo del documento que 
acabáis de leerme expresando vuestro propó
sito de rechazar toda violencia en vuestras lu
cha- ¿Queréis leyes? Muy bien; esto es lo que 
deben hacer todos los ciudadanos ¿Pedis le
yes que respondan a vuestras necesidades, 
que amparen vuestros derechos? Pues la ten
dréis. 

Tened la seguridad de que el Gobierno ac
cederá a lo que pedís. Me habéis recordado 
que hay obreros sujetos a procedimientos ju
diciales y yo os prometo que me interesaré 
cerca del ministro correspondiente a fin de que 
se activen los sumarios para que aquellos que 
resulten inocentes puea«n reintegrarse cuanto 
antes al seno de sus familias. Para los que han 
infringido las leyes debemos inclinar la cabe
za. No hay más remedio que la justicia se cum 
pía.» 

Terminó diciendo que su actuación se nspi-
rará en las siguientes palabras: Paz, p&z, paz; 
tranquilidad orden trabajo y honradez, para la 
gran Barcelona. 

El Sr. Raventós fué muy aplaudido. 
Algunos de los presentes dieron vivas al go

bernador y al Sindicato libre, que el Sr. Ra
ventós contestó con vivas a los obreros cata
lanes y españoles. 

B Í G O B I E R N O ACTÚA 

CORRECCION D E ABU
SOS Y C O R R U P T E L A S 
Importantes aclaraciones al artículo 22 dé la ley provin
cial—Reglas para la corrección de los menores.—Ni de

portaciones ni quincenas repetidas 
El ministro de la Gobernación ha facilitado 

hoy a los periodistas la Real orden aprobada 
en el Consejo celebrado ayer, relativa ala 
aplicación del artículo 22 de la ley Provincial. 

Es importantísima, como podrán apreciar 
los lectores por su texto. Dice así: 

«El artículo 22 de la ley Provincial exige 
una aclaración que evite los abusos que en la 
práctica se vienen cometiendo y que no son 
admisibles en Derecho. No estableció el legis
lador este artículo por mero capricho, sino 
atendiendo a la falta de Tribunales para niños 
y a la carencia de Tribunales de Policía, pero 
ese medio supletorio de necesidades tan senti
das se ha falseado en términos que la concien
cia pública reputa inadmisibles. 

Es preciso proceder con mano enérgica pa
ra cortar abusos que no pueden tolerarse, sien
do, además, justo que se actúe con aquella 
cautela indispensable para evitar que se caiga 
en el extremo opuesto del mal que se preten
de corregir. De esta manera, al mismo tiempo 
que se podría hacer efectivo el sagrado dere
cho de libertad individual reconocido por la 
ley, no quedarían sin sanción actos merecedo
res de ella. 

No hay más remedio que mantener el arres
to sustitutorio de la multa, en casos de insol
vencia; si no se hiciera así los insolventes ten
drían ancho campo para sus desmanes; pero se 
hace preciso condicionarlo en tal forma, que 
haya garantías suficientes para que esta nece
sidad de la ley no se convierta en arma apro
vechable con mengua de la justicia y en daño 
de principios consagrados en nuestra Consti
tución. 

Hay, pues, que evitar que la autoridad gu
bernativa imponga quincenas injustificadas y 
repetición ilimitada de estas quincenas, bien 
por una sola autoridad o bien por autoridades 
distintas previo traslado del delincuente. De 
conformidad con este criterio S. M. el Rey que 
Dios guarde se ha servido disponer: 

1.0 Las autoridades gubernativas del Reino 
y las que por su delegación ejercen funciones 
de ê a índole con carácter permanente y lími
tes jurisdiccionales fijos, aplicarán el artícu
lo 22 de la Ley provincial de 29 de Ahosto 
de 1882, ateniéndose a su contenido estricto. 

2. ° Sólo se comprenderán en dicho artículo 
los actos contrarios a la moral o a la decencia 
pública y las faltas de obediencia o de respeto 
a dichas autoridades, cuando se hayan real y 
efectivamente perpetrado, sin que en ningún 
caso quepa inducirlos de su anterior conducta 
o antecedentes. 

3. ° Los menores de quince años no serán 
en ningún caso objeto de multa ni arresto sus
titutorio correspondiente. Serán entregados¡al 
Tribunal especial para niños que exista en la 
localidad, en cumplimiento del art. 2.° de la 
ley de Agosto de 1918 y 3.° del Real decreto 
de 25 de Noviembre del mismo año. Si no se 
hubiera aún constituido esos Tribunales en el 
lugar en que la autoridad ejerce sus funciones, 
pero existieran establecimientos en que pue
dan ser acogidos para su corrección, se les re
mitirá a ellos desde luego. 

Caso de no existir establecimientos de co
rrección será entregado al menor de quince 
años a su familia, con encargo de vigilarlo y 
educarlo. La reincidencia se estimará como 
falta de la persona que se encargue de su vi
gilancia y educación y se procederá en la for
ma que señala el párrafo 3.° del caso 3.° del 
artículo octavo del Código penal. 

4. ° Los mayores de quince años; pero me
nores de dieciocho, si su habitualidad de de
lincuente no está comprobada de una manera 
indudable, podrán ser objeto de multa hasta 
330 pesetas y de arresto sustitutorio hasta 
diez días. 

5. ° A los mayores de quince años, menores 
de dieciocho, delincuenies habituales y a los 
mayores de dieciocho, en cualquier caso podrá 
imponérseles multas y arresto sustitutorio en 
toda la extensión del art. 22 que la ley provin
cial consiente. 

6. ° En ningún caso y bajo ningún pretexto 
el que esté sufriendo o acabe de sufrir arresto 
gubernativo podrá ser puesto a disposición de 
otra autoridad del mismo carácter o ser objeto 
de nuevo correctivo, a no haber incurrido por 
segunda vez en un acto contra la moral o de
cencia pública o en una falta de obediencia o 
respeto concreto o definidos debidamente com
probados ante la autoridad superior de la pro
vincia. Impuesta una segunda quincena antes 
de haber trancurrido dos meses de haber cum
plido la anterior vendrá obligada la autoridad 
que la impusiera a ponerlo en conocimiento del 
Ministerio de la Gobernación. 

7. ° Las providencias de las autoridades gu
bernativas que lleven aparejad i orden de in
greso en .a cárcel, se consignarán siempre por 
escrito y contendrán una expresión sintética 
del hecho que lo motiva. 

R e a l o r d e n d e G r a c i a y J u s t i c i a . 
No s e r á n admi t idos e n l a s c á r 
c e l e s los m e n o r e s de q u i n c e 
a ñ o s . — P a r a la a d m i s i ó n d e l o s 
a r r e s t a d o s gubernat ivos s e e x i 

g i r á un e s c r i t o just i f icat ivo. 
El subsecretario de Gracia y Justicia, señor 

Azpeitia, recibió esta mañana a los periodis

tas, a los que entregó la copia de la interesan
te Real orden aprobada en el Consejo de mi
nistros de ayer acerca del ingreso en las pri
siones del Estado de aquellos que sean conde
nados a cumplir arresto de quince días. 

La mencionada disposición dice textual
mente. 

«Ilustrísimo señor: La adscripción de la direc
ción general de establecimientos penales a este 
ministerio realizada en cumplimiento del artí
culo 5.° de la ley de presupuestos de 29 de 
Junio de 1888, no fué una arbitraria y estéril 
mudanza de lugar. Significa por el contrario, 
que las cárceles y penitenciarías quedaban 
primordial y aun exclusivamente afectas al 
cumplimiento de los proveídos judiciales, ya 
para asegurar medios a la clausura de los reos 
su comparecencia en el acto del juicio, ya para 
hacer efectiva la responsabilidad que les hu
biera sido impuesta. 

No cabe, por regla general, decretar pre
ventivamente el arresto fundado en la comisión 
de meras faltas, pues lo prohibe el artícu
lo 495 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y 
las que son castigadas por las autoridades ju
diciales tampoco pueden motivar aun después 
contrastada y patentizada su existencia en la 
protectora solemnidad del juicio, multas que 
exceden de 125 pesetas, término máximo de 
las represiones pecuniarias, calificadas de le
ves en el artículo 27 del Código penal. 

Por otra parte, el legislador ha negado, por 
punto general, a las autoridades gubernativas 
atribuciones más amplias y conocidamente más 
peligrosas que las propias de quienes ejercen 
constitucionalmente la misión de juzgar y ha
cer ejecutar lo juzgado; y por eso el artícu
lo 625 del citado Código marca el límite in
franqueable en que la administración debe con
tenerse^ estableciendo que U8 multas queacuer-
de no podrán traspasar el que rige para el cas
tigo de las faltas previstas en eljibro tercero 
del repetido Código; es decir, la cifra de 125 
pesetas, a no ser que una ley autorice más se
vero correct'vo. 

Prescindiendo de las muchas que han reba
sado tan discreto límite con el designio de am
parar los intereses del Fisco o de garantizar 
la acción tutelar del Estado en beneficio de 
los súbditos, hay una que no responde a nin
guno de estos móviles y es la que permite a 
los gobernadores de provincias imponer mul
tas hasta la cantidad de 500 pesetas, o lo que 
es lo mismo sanciones pecuniarias que por su im
portancia son penas correccionales, con arre
glo al art. 27 del Código penal antes citado, y 
que, en tal concepto, solamente podrían ser 
aplicadas por las Audiencias provinciales como 
resultado del correspondiente juicio oral y pú
blico, preparado, celebrado y terminado con 
todas las garantías que el derecho inscrito otor
ga al reo. 

Prescindiendo de las faltas de subordinación 
por p rte de funcionarios y Corporaciones, a 
las cuales el artículo 19 del Real decreto de 15 
de Noviembre de 1909, no quiere que lleguen 
las facultades coercitivas de los gobernadores, 
el texto de la ley provincial alude a los «actos» 
contrarios a la moral o a la decencia pública, y 
a las «faltas» de obediencia o de respeto a 
aquellas autoridades. 

Los términos del precepto descubre clara
mente su sentido: el «acto» contrario a la mo
ral o a la decencia ha de precisarse, la '<falta» 
ha de calificarse con relación al «hecho» en 
que consista. Y no por un concepto subjetivo 
y acaso previo, que, de enterar con eficacia, 
produciría el castigo de la conducta más o me
nos censurable de las personas, y no el de los 
«actos» inmorales o indecorosos, o de las «fal
tas» de obediencia o de respeto en que hubie
ren incurrido; con evidente conculcación de 
todo principio de justicia penal. 

Pero aun cuando otro fuese el espíritu de la 
disposición, los jefes de las Cárceles y Pri
siones del Reino no deben concurrir con la 
pasiva admisión de los presuntos culpables 
a que las atribuciones a que las autoridades 
gubernativas puedan ocasionar justificadas re
clamaciones de la opinión pública, y, con ma
yor fundamento, de los directamente lastima
dos, y ya que tantos son los requisitos que las 
leyes y los reglamentos exigen para la pri
sión no parece bien que se llegue a ella bajo 
la insidiosa forma de arresto gubernativo, a 
merced de una simple orden de la autoridad, 
sin expresión de «acto» concreto o de «hecho» 
constitutivo de falta. 

Las Cárceles y Penitenciarías se han orga
nizado para albergar a los presuntos delincuen
tes y a los condenados como tales, y sólo por 
el mutuo auxilio que se deben entre sí los or
ganismos y funcionarios del Estado, cabe re
cluir en tales establecimientos a los arrestados 
gubernativamente, que en ellos estarían sepa
rados o aislados siempre de los demás confina
dos, si la realidad permitiese aplicar en todo 
su contenido ético el designio a que obedece 
la prevención recomendatoria, anunciada en 
los artículos 214 y 224 del Real decreto de 5 
de Mayo de 1913. 

Desde luego debe proscribirse el acceso a 
las prisiones comunes a los menores de quince 
años, para los cuales la ley de Tribunales creó 
establecimientos adecuados para su corrección, 
y en las localidades donde estos Tribunales 

http://actores.de


DIARIO DE LA MAIUNA 

aún no funcionan deberán cumplir su arresto 
dichos menores en establecimientos análogos. 

En vir tui de (odo lo expuesto, Su Majestad 
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo si
guiente: 

1.0 Para que los jefes de Cárceles y Peni
tenciarías del Reino puedan admitir en sus Es
tablecimientos a los arrestados gubernamenta
les, será necesario que la orden de arresto se 
haya formulado por escrito y firmado por la 
autoridad de quien proceda, y no por ningún 
agente, delegado o comisionado de las mismas 
que en ella se concrete el «acto» contra la de
cencia o la moral, o el «hecho» en que consista 
la «falta» de obediencia o de respeto que la ha 
ya motivado; y además que contenga la indi
cación de los datos acreditativos del «acto» o 
de la «falta». 

2. ° Los mismos jefes de las Cárceles y Pe
nitenciarías cuidarán de que se registren en 
los libros del Establecimiento las indicaciones 
necesarias para identificar a los arrestados por 
medida gubernativa. 

3. ° En ningún caso serán admitidos parajsu 
reclusión en las Prisiones los menores de quin
ce años, los cuales deberán ingresar en los Es-
blecimientos creados para cumplimiento de la 
ley de Tribunales para niños o en otro estable
cimiento análogo si en la localidad no existie
sen los aludidos correccionales. 

4. ° Queda encargado V. I . de tomar los 
acuerdos y dictar las disposiciones que juz
gue necesarias para el cumplimiento de las 
que preceden. 

Dios guarde a V. I . muchos años.—Conde 
de Romanones.» 

LA CONFERENCIA 
DE LAUSANA 

Lausana 28.—Continúa preocupando seria 
mente el asunto del Patriarcado. Los repre
sentantes de Grecia han declarado que no po
dían aceptar ninguna d e las proposiciones 
hechas por Turquía en su reciente declara
ción. 

Parece que Grecia se negará terminante
mente a tomar parte en ninguna de iberación 
acerca del alejamiento del Patriarcado de 
Constantinopla. 

Constantinopla 28. — El nuevo Gobierno 
acaba de introducir una modificación al decre
to anulando todas las concesiones acordadas 
por la Sublime Puerta anteriormente al 16 de 
Marzo de 1922. 

De aquí en adelante dichas concesiones se
rán renovadas a condición de que los conce
sionarios se comprometan a someterse a las le
yes de la Gran Asamblea. 

Lausana 28.—Esta mañana se reunió la Sub
comisión de minorías, no tomando ningún 
acuerdo definitivo. Por tanto, queda aún 
sin resolver la cuestión del servicio militar y 
la referente a la intervención de la Sociedad 
de Naciones, en las cuales continúan los tur
cos irreductibles. 

Lord Curzon ha dirigido a los turcos una 
nueva nota contestando a todos los argumen
tos otomanos respecto a Mossul. Después de
clara el decidido propósito de Inglaterra de 
guardar para ella el vilayato de Mossul, y 
que sólo accederá a una rectificación de la 
frontera Norte del mismo. 

EL PROYECTO DEL EXTRARRADIO 

El señor NMez Granes dará 
una conferencia 

Ayer presidió el alcalde la Comisión de Fo
mento, en la que se trató del proyecto del Ex
trarradio. 

El Sr. Ruiz Jiménez expuso la necesidad de 
acometer de una vez la solución de tan intere
sante asunto, que fué aprobado hace años por 
el Ayuntamiento y en definitiva por el Gobier
no en momentos en que desempeñaba la carte

l a de Gobernación el actual alcalde. 
Añadió el Sr. Ruiz Jiménez que llevó a las 

Cortes el correspondiente proyecto de ley, 
que no fué discutido poi falta de tiempo, y 
que reprodujo, con algunas modificaciones, el 
Gabinete nacional. 

Rogó el alcalde a los concejales conocedo
res del asunto que redacten las bases para lle
var al Gobierno un definitivo proyecto de ley, 
ya sea proponiendo la expropiación total o 
bien lo que se hizo con el Ensanche. 

Desde luego, el Sr. Ruiz Jiménez se mostró 
partidario del primer procedimiento, teniendo 
en cuenta lo mucho que costó el Ensanche, y 
y porque el mayor valor del terreno redunda
rá en beneficio del Ayuntamiento, sin que los 
propietarios puedan protestar, puesto que ha 
de pagárseles su propiedad. 

Hicieron observaciones los Sres. García 
Cortés, López Baeza. Cordero y Sáinz de los 
Terreros, en el sentido de no ser viable, según 
ellos, el proyecto del Sr. Núñez Granés. 

Después de varias explicaciones del alcalde, 
a propuesta de éste, y para que pueda hacerse 
luz en el asunto, se convino en que el próximo 
sábado, a las nueve de la noche, dé en el sa
lón de sesiones del Ayuntamiento una confe
rencia el Sr. Núñez Granés, con objeto de que 
éste exponga su proyecto. 

También asistirá el técnico que ha dictami
nado últimamente en nombre de la Junta Con
sultiva y en el que se exponen reparos al cita
do proyecto. 

Al terminar de dar estas noticias, un repor
tero preguntó al alcalde si estaba resuelto ya 
el pleito de las Tenencias de alcaldía y Dele
gaciones, a lo que contestó aquél que son de 
mucho más interés lo del Extrarradio y otros 
asuntos que los nombramientos de dichos car
gos, por lo cual queda demorado el asunto has
ta la semana próxima. 

La catá trofe 
de Onteniente 

Valencia 27.—Han llegado a Onteniente los 
siguientes heridos: 

Sargentos Tomás Martínez Canoso, Antonio 
Borrajo Agudo, Francisco Brotons Botx, éste 
gravísimo, y los soldados Enrique Martínez 
Sánchez, Alfonso Díaz Gómez, Antonio Rojas 
Duran, Joaquín Durán Bous, Antonio Prio-
Aracü, Enrique Pérez Barber, José Verdú Ga
liana, Manuel Martínez, José Fructuoso Villar 
escusa y Antonio Moya Martínez. 

Hoy se les ha practicado las curas correspon 

dientes. Todos se hallan relativamente bien. 
El Comité ferroviario ha publicado un mani

fiesto, en el que dice que no les extraña que, 
excitado el sehtimiento popular, exija justicia, 
porque ellos, insistentemente, por humanidad, 
vienen clamando contra el estado absoluto de 
abandono en que las Compañías tienen el ma
terial, que, en su mayor parte, es completa
mente inútil. Agregan que las máquinas 1.470, 
1.474 y 1.471 no pueden resistir la presión má
xima, por tener desgastadas las llantas de las 
ruedas. 

Como única responsable de la catástrofe 
acusan a la Compañía, sobre la cual debe caet 
todo el peso de la justicia. 

NO H U B O ATRACO 

El incidente fué de otro género 
Leemos en E l Imparc í a l : 
«Recogiéndolo de la Prensa de la noche del 

martes, nos hicimos eco de un suceso, acaeci
do, al parecer, en la madrugada del día 26 en 
la calle de la Princesa, a los oficiales de Prisio
nes afectos a la Cárcel Modelo, D. Rafael Ro
dríguez y D. José Gil Ibáñez, y que fué cplifi-
cado de atraco. 

Efectivamente, a las nueve de la noche del 
lunes último ocurrió en el mencionado «sitio un 
incidente, no un atraco, puramente personal, 
entre personas cuyos nombres conoce perfecta
mente la autoridad y uno de los mencionados 
oficiales de Prisiones, por cuyo suceso se han 
comenzado a instruir las diligencias correspon
dientes. 

Ayer, apenas tuvo noticias el director de 
Orden público, D. Carlos Blanco, de lo que 
publicaban los periódicos, calificando el hecho 
de atraco, ordenó a sus subordinados una rá
pida información, que dió por resultado averi
guar toda la verdad. 

Como se trata de un hecho puramente pri va
do, el Sr. Blanco dió anoche a los periodistas 
la siguiente nota oficiosa: 

«No es exacto el relato publicado por una 
parte de la Prensa de unos supuestos atracos 
de que se decía habían sido víctimas dos em
pleados del Cuerpo de Prisiones y que se die
ron como ocurridos en la madrugada del lunes 
último. 

Los hechos que acaecieron no en la madru
gada, sino a las nueve de la noche del expre
sado día, sucedieron de modo muy distinto al 
reflejado en algunos periódicos.» 

Por su parte, el oficial de Prisiones Sr. Gil 
Ibáñez nos ruega en atenta carta hagamos 
constar que no hubo tal atraco y sí solamente 
un incidente personalísimo.» 

Ecos de ocledod 
En la iglesia del Buen Consejo se celebró 

ayer el enlace de la distinguida señorita Isabel 
Martínez con el joven industrial D. Máximo 
Casamayor. 

Fueron apadrinados los contrayentes por la 
señorita Concepción Martínez, hermana de la 
novia, y D. Macario Casamayor, hermano del 
novio. 

Los invitados al acto fueron obsequiados 
espléndidamente. 

El nuevo matrimonio, al que deseamos mu
chas felicidades, marchó a BarcJona, donde 
pasará la luna de miel. 

Apadrinada poi sus tíos IÍI marquesa de 
Zarco y el conde de A biz ha sido bautizada 
la recién nacida hija de los señores de Gutié
rrez Maturana (D. Manuel), hijos de los condes 
de Valmaseda. 

A la neófita se la impuso el nombre de Ma
ría del Carmen. 

Mañana viernes se reunirá en la iglesia de 
las Comendadoras el Capítulo de Caballeros 
de la Orden Militar de Santiago para armar 
caballero de la misma al duque de Almenara 
Alta. 

Presidirá el Capítulo S. A. el infante don 
Fernando. 

Abd-cl-Krim 
desconf ía 

de los suyos 
Muerte de un c a b e c i l l a r e b e l d e . 
A b d - e l - K r i m , h u y e n d o de s u s par

t idar ios , v u e l v e a A y d i r 
Ceuta, 27.—Algunos moros fugados del 

equipo de Alhucemas y llegados aquí dicen 
que creen que ha muerto el jerife Bulahia, jefe 
de la jarea de Auran, quien mantenía la rebel
día, la intransigencia y la crueldad. 

Aseguran también que los rebeldes, obede
ciendo órdenes de Abd-el Krim, han reunido 
los cañones desperdigados por las posiciones 
de la costa, en Axdir, para evitar que sean 
empleados con motivo de las disensiones que 
entre los cabiieños existen. 

Abd-el-Krim ha trasladado su propia casa a 
Aydir, y entre sus partidarios aumenta el des
contento, motivado por los fusilamientos que 
en su nomb.e se hacen, por creer afectos a 
España a varios jefes de Beni-Urriaguel y Bo-
coya. Han sido víctimas el jerife Boryila, el 
Hachs Rajami y Amar-Sito. 
E v a s i ó n de un p r i s i o n e r o . — E l t e m 

pora l .—Huida de l B u r r a h a i 
Melilla 28.—El soldado de Artillería del re

gimiento de Melilla Pedro Pablo Cano ha lo
grado fugarse de Axdir, donde se hallaba pri
sionero. 

Después de muchas penalidades llegó a Ta-
fersit. Se le atendió solícitamente. Muy pron
to vendrá a esta plaza. 

A consecuencia del fuerte temporal de Le
vante no se ha realizado el convoy a la plaza 
de Alhucemas y al Peñón de Vélez de la Go
mera . 

Por la misma causa no ha llegado el correo 
de Málaga. 

El acorazado «Alfonso XIII» tuvo que refu
giarse en Cala Tramontana. 

El coronel jefe del Estado Mayor de esta 
zona, Sr. D¿spujols, saldrá en seguida para 
Madrid. A este viaje se le concede mucha im
portancia. 

El cabecilla Burrahai, que se hallaba refu
giado en el monte Bufferdonen, huyó ante la 
presencia de un grupo de la Policía indígena. 

Ha llegado enfermo el moro Dris-Er-Riffi. 
El jueves próximo, si se encuentra bien, 
marchará al campo con el comandante inter
ventor D. Federico Pita para celebrar confe
rencias con varios individuos de Beni-Tuzin. 

De nuevo se han concedido permisos para 
la Península con ocasión de las fiestas de Pas
cuas. 
Un s o l d a d o h e r i d o . — L ó p e z F e r r e r 
r e g r e s a a Tetuárt . — O b s e q u i o s a 

l o s p o b r e s . 
Melilla 28.—Ha ingresado en el hospital 

Docker el soldado de Intendencia Serafín 
Pamplona Colás, herido en la posición de Tiz-
zi-Azza. 

Cerca del monte Lassen se han hallado los 
cadáveres de dos soldados. No han sido iden
tificados. 

La escuadrilla del aparato Bristol, que man
da el capitán Moreno Abella, ha realizado un 
servicio de reconocimiento sobre los lugares 
rebeldes. 

Se dice que en esta semana regresará a Te-
tuán el secretario de la Alta Comisaría, señor 
López Ferrer. 

Asistirá al acto de dar posesión de la Alta 
Comisaría al Sr. Villanueva. 

Con motivo de las Pascuas han sido obse
quiados con comidas cuantos pobres concurrie
ron al comedor popular. 

Presidió el acto el general señor García A l -
dave. 

Hoy también fueron obsequiados los po
bres, y se les dió socorro extraordinario a los 
presos que se alojan en la cárcel de Victoria 
Grande. 

Con ocasión de hallarse en Cala Tramonta
na, refugiados por el temporal, el guardacos
tas «Larache» y el cañonero «Laya», choca
ron los dos a causa del mal tiempo, sufrien
do el último una vía de agua, avería que se 
reparó. 
C o n f i a n z a e n la a c t u a c i ó n de l s e ñ o j 

V i l l a n u e v a 
Ceuta 28.—Han llegado procedentes de Me

lilla, saliendo en seguida para Tetuán, el mi
nistro jalifiano Bennuna y el caíd de Alayera, 
Sidi-Ben-Alí. 

El nombramiento de alto comisario civil ha 
pruducido gran expectación. 

Se confía mucho en las gestiones a realizar 
por el Sr. Villanueva, por ser hombre que 
goza de relaciones y de simpatías entre los 
elementos musulmanes y hebreos. 

A g r e s i o n e s r e p e l i d a s . - D i s m i n u y e n 
los n ú c l e o s r e b e l d e s 

El general encargado del despacho participa 
al ministerio de la Guerra lo siguiente: 

«En Melilla, día 25, fué atacado por una 
partida de ladrones el poblado de Innunaten, 
que se defendió auxiliado por las fuerzas de 
Policía y resultando el enemigo con un muer
to; por nuestra parte, un policía herido leve. 

El mismo día otra partida de 30 indígenas, 
al mando de Ali-Fakir-Mohand, atacó a la Ye-
maa del Buzian, habitante en Igan, resultando 
el enemigo con un muerto, que fué recogido 
por nuestras fuerzas, y un herido que pudo 
huir; de Yemaa resultaron tres mujeres y un 
hombre heridos. 

Todas las noticins recibidas coinciden en que 
han sido disminuidas las guardias situadas en 
el frente enemigo, habiéndose marchado mu
chos indígenas de Beni Urriaguel. 

En la región, occidental sin novedad.» 

A C E R C A D E M A R R U E C O S 

Declaraciones del 
señor Villanueva 
El ilustre ex presidente del Congreso don 

Miguel Villanueva ha sido interrogado por al
gunos periodistas acerca de los planes que se 
propone desarrollar en su nuevo cargo de alto 
comisario en Marruecos. 

Sólo a título de información reproducimos 
estas declaraciones, ya que no nos constan de 
manera cierta su. autenticidad, y en ellas se 
alude a materia tan delicada como son nuestras 
relaciones con Francia. 

Por cierto que sobre este particular debe
mos rectificar un error en que incurren algu
nos periódicos por falta de memoria o defi
ciencias de información. 

Es totalmente infundada la creencia en que 
parecen estar algunos colegas respecto del 
concepto que de la orientación del Sr. Villa-
nueva en política internacional se tiene en 
Francia. 

En este país como en los demás aliados, son 
perfectamente conocidas las tendencias políti
cas del Sr. Villanueva, pues éste ha desempe
ñado la cartera de Estado con notorio acierto 
y durante su gestión mantuvo siempre cordia-
lísimas relaciones con todas las potencias alia
das, no habiendo cesado en el desempeño de 
aquel ministerio uino para ocupar la presiden
cia del Congreso. 

Basta decir, como demostración de la esti
mación que en los centros oficiales de París se 
tiene de las altas dotes del Sr. Villanueva, que 
desde 1913 se halla en posesión de la gran 
cruz de la Legión de Honor. 

Y consignado esto, reproducimos las mani
festaciones atribuidas al Sr. Villanueva por 
nuestros colegas: 

Dicen así: 
«El ex presidente del Congreso confirmó 

que el día 3 saldrá de Madrid para Algeciras, 
donde le esperará el general Burguete. 

—Allí—añadió—celebraremos una entrevis
ta, en la que me dará noticias de sus últimas 
impresiones y de lo ocurrido durante estos 
días. El seguirá para Madrid, y yo continuaré 
para Tetuán. 

—¿Puede usted adelantar alguna opinión so
bre la cuestión de Marruecos? 

—Lo haría con mucho gusto. Sólo puedo de
cirle que mi misión por ahora—y esta es mi 
opinión sincera—es que se me nombra para 
desempeñar un cargo desde el cual voy a rati
ficar o rectificar la política seguida desde ha
ce tantos años; pero que para orientarla en 
uno o en otro sentido tengo necesidad de estu
diarla sobre el terreno—a más de mi opinión 
y de lo que ^quí he tratado con el Gobierno—, 
para poder adoptar una resolución que más se 
acomode a lo que nos convenga. 

Si yo hiciera una manifestación categórica, 
aunque fuera con absoluta sinceridad, podría 
ocurrir que el problema marroquí, tal como yo 
lo conozco y dándole una determinada orienta

ción, debido a lo ocurrido, sufriera un cambio 
completo. Lo que daría margen a comentarios 
y censuras que yo, como usted comprenderá, 
ya a mis años, debo evitar. 

—En Francia hay gran interés por conocer 
el cambio que con su designación sufrirá nues
tro Protectorado. 

—Opino que en este sentido la nación veci
na tenía sobrados motivos para conocer, si no 
taxativamente la política a desarrollar, al me
nos, los hombres que la dirigen y al encargado 
de llevarla a cabo. Y con este motivo, voy a 
referirle a usted lo que me ocurrió cuando yo 
desempeñaba la cartera de Estado y pasé, des
pués de algún tiempo, a encargarme de la de 
Hacienda. 

A raíz del cambio, estando despachando 
con Su Majestad, me dijo que los embajado
res de Francia, Inglaterra e Italia habían ma
nifestado— de cuyas palabras tenía conoci
miento el Soberano—que yo, a pesar de es
tar tildado de no tener todas mis simpatías 
por los Estados de la « Entente » , el con
cepto que sus tuiciones tenían de mí era en 
extremo satisfactorio, por la alteza de mi
ras y la justicia con que me desenvolví duran
te mi permanencia al frente del referido de
partamento. 

Además, nuestros vecinos, los franceses, 
habrán visto que el actual jefe del Gobierno, 
señor marqués de Alhucemas, es la persona 
que firmó el Convenio de 1912, en cuanto a 
los intereses afines que con esa nación se re
lacionan. 

El Sr. Villanueva terminó diciendo: 
— A l frente de la Alta Comisaría me des

envolveré con un gran espíritu de justicia, y 
sin olvidar que en nuestra zona de protectora
do hay intereses afines a una nación de la que 
no nos separan más que los Pirineos.» 

DE PORTUGAL 
Not ic ias v a r i a s 

Lisboa, 28.—£1 ministro de Instrucción pú
blica ha presentado la dimisión a consecuencia 
de la hostilidad de un grupo de sus correligio
narios contra sus proyectos autorizando el res
tablecimiento de la enseñanza religiosa en las 
escuelas. 

El presidente de la República sufre un fuer
te ataque de gota, enfermedad que padece ha
ce ya varios años. Por ese motivo ha sido apla
zada la imposición de la birreta cardenalicia al 
Nuncio apostólico monseñor Locatelly, que 
debía celebrarse hoy. 

Ha sido descubierta una lápida en la casa 
donde nació y falleció el gran dramaturgo por
tugués José de Cámara. 

CAMARA DE COMERCIO 

El presidente de la Cámara de Comercio In
ternacional, M. Clementel, se ha dirigido al 
presidente de la Cámara de Comercio de Ma
drid para que comunique a los representantes 
de España en el Tribunal de arbitraje mercan
ti l , Sres. D. Joaquín Cabot, presidente de la 
Cámara de Comercio de Barcelono; D. Vicen
te Málquez de la de Valencia; D. José Alva-
rez Net, de la de Málaga; D. Eugenio López 
Tudela, de la de Comercio de España en Pa
rís; D. Horacio Echevarrieta, armador, D. Jo
sé Fogueras, director del Banco de Bilbao y 
D. Alfonso Sala, diputado a Cortes, que la se
sión de apertura del T.ibunal de arbitraje 
mencionado se celebrará el dio 19 de Enero 
próximo, en el Palacio de Justicia de París, 
Sala de lo1 civil del Tribunal Supremo, asis
tiendo al acto el presidente de la República 
francesa. 

Z.05 chinos en el Perú 
Lima, 28.—.£7 Comercio publica un artícu

lo en el que cree que el he^ho de adoptar me
didas restrictivas para con la inmigración chi
na no significa por parte del Perú un espíritu 
de animosidad contra una determinada raza, 
como se ha querido suponer, sino el ejercicio 
de un derecho que por elemental instinto de 
defensa lleva a rechazar cuanto resulte perju
dicial para el normal desenvolvimiento de las 
riquezas del país. 

Es partidario el citado periódico de acentuar 
dichas medidas restrictivas hasta llegar a una 
completa prohibición. 

Terror que deja de serlo 
El contratorpedero «Terror» será desarma

do, por no tener ya condiciones para seguir 
navegando. 

Fué botado al agua en 1896. 

Capitalización 
de reservas 

Nuev1) York 28.—Capitalizar las reservas 
sociales, distribuyéndolas en forma de accio
nes gratuitas, en una costumbre muy extendi
da en las Sociedades americanas; pero, sin 
embargo, jamás había alcanzado una amplitud 
comparable a la de la actualidad. Desde prin
cipios de año se han distribuido más de 1.000 
millones de dólares en acciones nuevas. Las 
Compañías afiliadas al Standar Oil han repar
tido ellas solas cerca de 800 millones de dóla
res. Otras Compañías petrolíferas han segui
do su ejemplo. El reparto de reservas no se ha 
limitado solamente a las Sociedades de petró
leo. 

El Wal l Street Journal cita 79 Socieda
des diversas que han repartido desde 1.° de 
Enero 1.007 millones de dólares. Las nuevas 
distribuciones que se llevan a cabo estos días 
harán ascender el total a más de 1.500 millo
nes de dolares. 

Un movimiento de tal extensión no se reali
za sin poderosas razones. Esta medida parece 
obedecer a un doble motivo; sustraerse a los 
impuestos fiscáies, que podrían amenazar al
gún día a sus reservas y que hubieran natural
mente gravado el importe de sus dividendos 
en metálico y multiplicar sus títulos con el fin 
de hacerles más asequibles al ahorro que se es
tá desarrollando en lot. Estados Unidos de un 
modo asombroso. 

(flotas ammcanGo 
Montevideo 28.—Procedente de Florid h 

llegado a esta capital la Escuela ambulante H ' 
industrias agrarias, instaladas en unos v 
nes de ferrocarril. Su director, el ineeni^0' 
D. Gregorio Helguera, ha dado una confeín0 
cia sobre diversos temas agrícolas. 

La Paz 28 . -Ha declarado el canciller n J 
no es cierto que hayan surgido diferencias con 
la Cancillería chilena por la cuestión de la d i 
limitación fronteriza en algunas zonas Por S 
contrario, el acuerdo es completo en este onn 
to entre los Gobiernos de Chile y Bolivia J 
en breve se procederá a la colocación de mn 
jones en los lugares donde aquéllos faltan y en 
los que fué alterada su primera alineación 

Asunción 28.—Se ha reanudado en algunas 
lineas el tráfico ferroviario que se suspendió 
por incautarse el Gobierno de todo el materia -
circulante. 4,1 

Buenos Aires 28.-Desde hace una temno 
rada se observa en este puerto una notable in 
tensificación de la emigración búlgara crevén 
dose que obedece a las frecuentes confiscacin 
nes de tierras en Bulgaria. 

Guatemala 28 . -En el ministerio de Aeri 
cultura se recibieron últimamente nuevas soli-
citudes de Inglaterra, Francia y Estados Uni
dos pidiendo informes sobre el valor y calidad 
de determinados terrenos guatemaltecos, pues 
atraídos por la fertilidad del suelo, variedad 
de chinas y facilidad de comunicaciones entre 
el Pacifico y el Atlántico, desean dichos países 
invertir capitales y brazos. 

Méjico 2 8 . - E I Gobierno ha concedido a 
una agrupación de banqueros e industriales de 
Los Angeles once millones de acres en las re
giones petrolíferas de Tuxpan y Taspico. In
mediatamente serán iniciados los trabajos de 
explotación. 

Nuestro comercio exterior 
París 28.~La Journee Industriene asegu

ra que el agregado comercial de los Estados 
Unidos en España se encuentra hace días en 
Barcelona consultando con los principales in
dustriales catalanes de tejidos y lanas las ba
ses de negociaciones eventuales entre los Es
tados Unidos y España para llevar a cabo un 
Tratado de comercio. 

Bruselas 28.—Durante la discusión en el 
Senado del presupuesto de Negocios extranje
ros, el Sr. Jaspa, hablando de las actuales ne
gociaciones con España, declaró que el Go
bierno belga se halla en estrecho contacto con 
el comercio y la industria para conseguir el lo
gro de sus deseos y reivindicaciones. 

Curiosidades 
L a v i d a e s s u e ñ o 

¿Quién sueña más a menudo, los hombres o 
hs mujeres? 

Tal es el problema psico-fisiológico que se 
propuso hace tiempo un médico vienés que 
tiene la especialidad de esta clase de estudios 
cerebrales. 

La respuesta ha sido publicada después 
de muchas estadísticas en una revista aus
tríaca. 

Trece hombres de cada 100 y 33 muje
res también de cada 100 sueñan cuando duer
men. 

El número de hombres que sueñan con fre
cuencia es de 27 por 100, y el de mujeres 45 
por 100. 

En general puede decirse que el bello se
xo tiene doble propensión a soñar que el sexo 
fuerte. 

De cada 100 personas, nueve ignoran por 
completo lo que es soñar, y 14 por 100 no 
sueñan si no muy rara vez. 

L a s d a m a s c a t ó l i c a s m e j i c a n a s 
El Congreso nacional de damas católicas de 

Méjico, que clausuró sus sesiones después de 
una labor fructuosa, aprobó la moción presen
tada por el réverendo padre Correa de que 
las damas católicas celebren anuelmente el día 
de la Esposa. 

La señorita Teresa del Villar propuso mi-
ciar una campaña contra las películas inconve
nientes bajo el punto de vista de la inmorali
dad que puedan entrañar, boicoteando entre 
otras cosas los salones donde se exhiban tales 
cintas cinematográficas. 
E x p o s i c i ó n de t r a b a j o s a r t í s t i c o s 

f e m e n i n o s 
Por causas ajenas a la voluntad de las or

ganizadoras ha quedado aplazada dicha Expo
sición. 

Muchos y meritísimos son los ttabajos que a 
la Asociación Nacional de mujeres españolas, 
de Madrid, se le brindan para ser expuestos. 

Estos trabajos no son solo de Barcelona. De 
Valencia, de Bilbao y de otros puntos se le han 
ofrecido obras artísticas muy estimables que 
servirán para dar una cabal idea del adelanto 
cultural de la mujer en España. 

U n a a l fombra m a g n í f i c a 
En el despacho del ministro francés, del In

terior, Plaza de Beauveau, existe desde hace 
mucho tiempo, entre otras cosas de excepcio
nal valor, una magnífica alfombra de la época 
de Luis XIV, que cubre casi la totalidad de la 
inmensa habitación. 

Examinando, no hace mucho, las riquezas a 
su custodia confiadas, Mr. Maurice Manoury 
se acongojó al observar que, a trechos, la fa
mosa alfombra comenzuba a perder sus radian
tes colores. Es más, vió que amenazaba deshila
cliarse pronto. ¿A quién culpar de ello, sino a 
los numerosos visitantes que en todo tiempo 
han hallado la desconocida maravilla? 

El ministro, tan sencillo como sensato, no 
dudó ya. E inmediatamente hizo llamar al ins
pector de Bellas Artes. 

—¿No le parece que esta alfombra va camino 
de echarse a perder?—le preguntó. —Y a lo 
que parece constituye una verdadera pieza de 
colección. ¿En cuánto la tasa usted? 

—Esa alfombra—contestó el probo funcio
nario—figura en el inventario nacional como 
valiendo un millón de francos. Por su valor 
real, puesta a la venta, es muy superior, y creo 
que en subasta pública sería pagada de dos a 
tres millones. 

—Es mucho para mí—concluyó Mr. Manou
ry. —Debemos, seamos quienes fuéremos, con
tribuir a la salvaguardia de nuestro patrimonio 
artístico. Una alfombra moderna me bastará... 

Y he ahí por qué al día siguiente el'ministro 
se instalaba en el despacho que ocupaba de cos
tumbre uno de sus colaboradores, mientras que 
un equipo de obreros desclavaba con precau
ción la preciosa alfombra que iba a ser susti' 
tuíüa por un Gobelinos 1918... 



DIARIO DE LA MARINA 

Las patentes médicas 
! Se pone cononoeimiento de los señores co-
letriados que hayan obtenido patente para el 
' iercicio 1922-23 la obligación que tienen de 
r-anjearla por la patente supletoria correspon
diente, abonando el 12,50 por 100 de recargo 
en su domicilio, por el que pasará, una sola 
vez, el recaudador de la zona respectiva para 
efectuar dicho canje. 

«Asimismo se participa a la clase médica que 
aLidona ya en la secretaría del Colegio el 
Ifichero de clientes morosos». 

f LOS TRANVIARIOS D h B I L B A O 

Qs gravemente Retido otto de 
los nuevos obreros 

Bilbao 28.—Esta noche se ha cometido un 
nuevo atentadp social. 

Después de concluir el servicio, se retiraba 
a su casa, calle de Bailén, núm. 29, el nuevo 
tranviario Feliciano Cortázar, natural de Pozo 
de la Sal (Burgos), de treinta años de edad, 
casado. Le daba escolta una pareja de la Guar
dia civil. 

Al llegar a la calle de Lamana, el tranviario 
dijo a los civiles que podían retirarse, pues la 
distancia hasta i.u casa era corta, y el camino 
estaba iluminado. 

Apenas se separó de la benemérita, al atra
vesar la calle del General Castillo, unos indi
viduos que estaban agazapados le hicieron va
rios disparos. Cayó herido el tranviario. El se
reno acudió, y con ayuda de unos vecinos tras
ladó a Cortázar a la Casa de Socorro, donde 
se le hizo la primera cura. 

En gravísimo estado fué conducido al hospi
tal. Tiena una herida en el vientre y otra en la 
región escapular. 

La pareja de la Guardia civil, al oir los dis
paros, acudió al lugar de la agresión y dió una 
batida por los alrededores, sin ningún resul
tado. 

Se supone que los agresores escaparon por 
la .calle de Hernani. 

A las doce de la noche se presentó el Juzga
do en el hospital para tomar declaración al 
tranviario. 

Con gran dificultad pudo hablar. Dijo que 
no conocía a los que le hirieron y dió sus se
ñas. Eran cinco e iban bien vestidos. 

Se asegura que los parrbquianos de una ta
berna próxima, adonde cayo herido Cortázar, 
se negaron a prestarle auxilio. 

En el hospital se le ha practicado una minu 
ciosa cura, descubriéndose que tiene una heri
da en la región mamaria derecha, y otra en la 
región ciorsal derecha, al nivel de la sexta cos
tilla. 

La Policía ha realizado registros en varias 
casas de los barrios altos. 

A L E M A N I A Y L A S R E P A R A C I O N E S 

Todos quieren ínter-
venit en el asunto 

Washington, 27.—Noticias de buena proce
dencia peimiten afirmar que ei presidente Har-
ding aceptará la reunión de la Conferencia eco-

1 nómica internacional propuesta por el senador 
Borah, con las reservas siguientes: 

Primera. Los Estados Unidos no se consi
derarán obligados por ninguno de los Conve
nios hechos últimamente ni por ninguna de las 
obligaciones del Tratado de Versalles. 

Segunda. Los Estados Unidos se negarán 
a tomar en consideración la anulación de las 
deudas aliadas, y 

Tercera. El Gobierno americano no deberá 
ser solicitado por ningún empréstito europeo. 

Berlín, 27.—El plan que Alemania se propo
ne presentar antes de 31 de Diciembre consis
tirá en una Memoria en la que se manifesta
rá que, si la deuda de Alemania se reduce a 
una cifra muy inferior a la, fijada en Londres, 
los Círculos industriales, financieros, agrícolas 
y comerciales de Alemania prestarán su garan
tía a un empréstito, a condición de que se con 

ceda wm moratoria de varios años, tanto para 
los pagos en oro como para sus entregas en 
material, aparte de las destinadas a la recons
trucción de las regiones devastadas. 

El empréstito exterior se consagraría ente
ramente a Francia y a Bélgica, y el interior 
serviría especialmente para la conso idación 
del marco, aunque un tercio del mismo se 
pondría a la disposición de las reconstruccio
nes. 

Budapest 27.—El doctor Brehr, diputado 
del partido de pequeños cultivadores y agra
rios y director del Lloyd Bank de Budapest, ha 
hablado en la Cámara de la cuestión de las re
paraciones que debe Hungría durante la discu
sión de las dozavas provisionales. 

Entre otras cosas, ha dicho: 
«Si la «Entente», en el arreglo de las repa

raciones, se inspira en el mismo espíritu que 
en la firma del Tratado de paz, Hungría que
dará arruinada por segunda vez y ahora irre
mediablemente. 

Es inconcebible que exijan nuevos sacrificios 
a un país tan castigada ya. 

Hungría, mutilada, no puede pagar repara
ciones que significaría su completa ruina. Es 
preciso que se sepa que por pérdidas territo
rios, de hombres y de materias primas es Hun
gría la nación que más ha sufrido entre todos 
los países vencidos.» 

París 27.—La Comisión de Reparaciones ha 
acordado, por tres votos contra uno, hacer 
constar el incumplimiento por parte de Alema
nia de las entregas de las maderas de construc
ción y otras previstas en el Tratado de Versa
lles, y que esta no ejecución de sus compromi
sos constituye una falta voluntaria de Alemania 
lo cual ha decidido a la Comisión notificarlo in
mediatamente a todos los Gobiernos interesa
dos. 

El voto contrario fué el del delegado in
glés. 

Este salió con dirección a Londres, supónese 
que con motivo del acuerdo recaído en este 
asunto. 

París 27.—En vista de que Alemania no ha 
cumplido con,sus compromisos, el Gobierno va 
a acordar las medidas que estima necesarias 
adoptar. 

El Sr. Poincaré las dará a conocer el 2 de 
Enero en la Conferencia interaliada, indepen
dientemente de las soluciones propuestas para 
el arreglo general el problema de reparacio
nes. 

El presidente del Consejo pedirá a los alia
dos que aseguren la ejecución de las medidas 
aludidas, y de no ser atendida esta solicitud, 
Francia actuará sola en virtud del derecho que 
le reconoce el Tratado. 

C a d a v e z d a m á s q u e 
:-: h a c e r e s t e a sunto :-: 

Londres 28.—En el Consejo de ministros ce
lebrado esta mañana, el Sr. Bonar Law ha pre
sentado un nuevo plan relativo a las reparacio
nes, al cual ha mostrado su conformidad el mi
nistro de Hacienda antes de salir para los Es
tados Unidos. 

Se espera que también lord Curzon dé su 
asentimiento al mismo. 

En el aludido plan se preconiza una sensible 
reducción de la suma total por el concepto de 
reparaciones y la realización de ciertas sancio
nes para el caso de que Alemania no cumpliera 
sus compromisos. 

Si el Gobierno aprueba lo propuesto por su 
primer ministro, el plan será presentado el 
martes a los aliados en la Conferencia de Pa
rís. 

Si fuera aceptado por los Gobiernos aliados 
dicho plan serviría de base para las negociacio-
ciones de Bruselas, a las cuales asistirán dele
gados de Alemania. 

Una vez aprobado el plan, la Gran Bretaña 
sostendrá el punto de vista francés cada vez 
que Alemania falte a sus compromisos. 

Por el contrario, si el plan fuera rechazado, 
Inglaterra se desinteresaría de la cuestión y 
adoptaría 1 a actitud de «espléndido aisla
miento.» 

París 28.—La Comisión de Reparaciones 
ha facilitado hoy una nota en la que reproduce 
el texto de la decisión que por unanimidad 
tomó en su sesión del día 26, y que dice así: 

«La Comisión de Reparaciones, ejerciendo 
los poderes interpretativos que le han sido 
otorgados por el apartado 12 del artículo se
gundo de la parte octava del Tratado de Ver

iles, decide que la palabra «falta» que aparece 
en el apartado 17 de dicho anejo tiene igual 
sentido que la de «falta voluntaria» que figura 
en el apartado la del referido anejo.» 

Londres 28.—Sir John Bradbury, delegado 
británico en la Comisión de Reparaciones, ha 
expuesto al primer ministro, Bonar Law; mi
nistro de Comercio, sir Philipp Lloyd Grea-
me, y altos funcionarios del Tesoro, en la re
unión que celebraron ayer, la situación creada 
por la última decisión acordada por aquella 
Comisión. 

Según noticias de fuente autorizada, el Go
bierno británico no prepara ningún plan de con
junto para la Conferencia que debe celebrarse 
en París el día 2 del próximo Enero, sino al
gunas notas separadas para dar a conocer en 
dicha reunión ios puntos de vista británicos 
acerca de las diversas cuestiones que deben 
ser objeto de la próxima discusión. 

Londres 28.—Se asegura que el Sr. Bonar 
Law asistirá a la Conferencia que comenzará 
en París al 2 de Enero próximo para tratar de 
la cuestión de las reparaciones. Con este obje
to saldrá el lunes para la capital de Francia. 

Dicen de Roma que en el Consejo de minis
tros celebrado hoy, el Sr. Mussolini dió cuenta 
de su decisión de no asistir a la Conferencia 
de París, acordándose que en ésta represente 
a Italia el embajador en Londres, marqués 
Della Torreta, asesorado por el barón de 
Avezzana, embajador de París. 

Motas políticas 
E i S r . C a m b ó o p i n a s o b r e M a r r u e 

c o s 
El leader de la Liga catalanista, Sr. Cambó, 

que se encuentra en Barcelona, requerida su 
opinión por los periodistas acerca de Marrue
cos, ha hecho las siguientes declaraciones: 

«Me felicito de que se haya nombrado a una 
persona civil para alto comisario en Marrue
cos, más por el efecto moral que por lo que 
pueda significar rectificación de nuestra polí
tica. 

No es el hecho de que un paisano sea alto 
comisario lo que ha de determinar la prepon
derancia de una política civil o militar en Ma
rruecos. 

Deseo que el nombramiento del Sr. Villanue-
va sea algo más que la sustitución de un unifor
me por un traje de paisano, y determine un 
cambio completo en la dirección de nuestra po
lítica en Marruecos, orientada en el sentido 
expuesto por mí repetidas veces y reciente
mente en varios artículos publicados por La 
Vea. 

Desee también que el Sr. Villanueva tenga 
en este caso criterio y conducta distinta de la 
que patrocinó en el problema cubano. 

En cuanto a las inculpaciones hechas al Go
bierno Maura, de que yo formé parte, por no 
haber ido a Alhucemas, sostengo que ni enton
ces se podía ir ni ahora se puede, y que aun
que el ir hubiera sido factible, habría sido gra
ve error hacerlo. 

A Alhucemas, como al resto de la zona no 
ocupada, debemos ir, no a la fuerza ni como 
conquistadores, sino requeridos por los natura
les, haciendo obra de civilización y no de des
trucción.» 

L o s hu l l eros a s t u r i a n o s 
Ha visitado al ministro de Fomento el dipu

tado a Cortes Sr. Alvarez Valdés, acompaña
do de una Comisión de hulleros asturianos, en 
solicitud de que se prorrogue la prima de ca
botaje que viene rigiendo como medida protec
tora de aquella industria. 

Con el mismo fin se ha entrevistado con el 
Sr. Gasset, D. Félix Suárez Inclán. 

El ministro de Fomento ha manifestado a 
sus visitantes que someterá el asunto a Conse
jo de ministros, 

D e s p e d i d a de l S r . V i l l a n u e v a 
El nuevo alto comisario en Marruecos, se

ñor Villanueva, efectuará mañana su visita de 
despedida al Rey. 

Por la tarde celebrarán una extensa confe
rencia el presidente del Consejo y el Sr. V i 
llanueva. 

V i a j e r o s ' i lu s tres 
El presidente del Consejo desconocía hoy 

los fundamentos que puedan tener las noticias 
que anuncian un próximo viaje a Madrid del 
jefe del Gobierno y del fas ismo italiano, señor 
Mussolini Oficialmente nada se ha comunica
do a nuestro Gobierno. 

Respecto de la visita que se anuncia de mís-
ter Lloyd George a nuestras posesiones del 
Norte de Africa, tampoco hay nada oficial, si 
bien el Gobierno, al llegar el ilustte político 
inglés a Algeciras, puso a su disposición el 
crucero «Reina Regente» por si lo quería uti
lizar en su excursión por nu-stras costas. 

Sábese extraoficialmente que Mr. Lloyd 
George se propone permanecer algunas sema
nas en Algeciras. 

M a n i f e s t a c i o n e s de l minis tro 
d e la G u e r r a 

El Sr. Alcalá-Zamora repitió hoy ante los 
periodistas que es prematuro hablar de su pro
yecto sobre el voluntariado en Africa porque 
sobre él está todavía trabajando y no será co
nocido hasta que lo ultime. 

En cuanto a un suelto publicado por un dia
rio de la mañana en el que se habla de la clau
sura y régimen de las Academias militares ha 
dicho el Sr, Alcalá Zamora que respecto de 
estos asuntos desea mantener el criterio que 
viene siguiendo desde que se posesionó de la 
cartera, que es el de respetar la autoridad de 
los coroneles directores de las Academias para 
todo lo que el buen servicio exige. 

E N P A L A C I O 

A las once de la mañana se reunió en Pala
cio el Consejo de ministros bajo la presidencia 
del Rey. 

Al llegar al Regio Alcázar el ministro de Es
tado negó que el Gobierno haya recibido no
ticias pesimistas relacionadas con el problema 
de Tánger. 

* 
* * 

El Consejo duró hasta las doce y medi». 
El marqués de Alhucemas, según la referen

cia que ha dado el propio presidente, hizo ante 
Su Majestad el acostumbrado discurso-resu
men de política interior y exterior, ocupándose 
con especial detenimiento del prob.ema de 
Marruecos, acerca del cual expuso todas las 
noticias y antecedentes que sirvieron al Go
bierno de base para adoptar las resoluciones 
dadas estus días a conocer. 

Habló también el marqués de Alhucemas del 
orden público, que en la actualidad no puede 
ser más satisfactorio; de las Reales órdenes re
lativas a la aplicación del artículo 22 de la ley 
provincial y al régimen para ingreso en las cár
celes; de la campaña emprendida contra el jue
go por el minisiro de la Gobernación, la cual 
st propone el Gobierno que sea sostenida con 
toda firmeza. 

Al referirse a los asuntos exteriores hizo i 
también el jefe del Gobierno algunas conside
raciones acerca de la suspensión de la Confe- ' 
rencia de Lausana y de la Conferencia inter- ' 
aliada que se reunirá en París el día 2 de 
Enero. 

* * 
Después del Consejo con Su Majestad, cele

bró el Gobierno un breve cambio de impresio
nes acerca de los asuntos del día. 

F i r m a de l R e y 
Al terminar el Consejo fueron firmados por 

Su Majestad los siguientes decretos: 
DE GUERRA 

Diosponiendo que el general de brigada don 
Felipe Navarro y Cebalios Escalera, barón de 
Casa Davalillos, cese en el cargo de segundo 
jefe de la Comandancia general de Melilla y 
pase a situación de disponible como prisionero 
de guerra. 

Promoviendo al empleo de general de briga
da al coronel de Caballería D. Gonzalo Quei-
po de Lleno y Sierra. 

Concedienao merced de Hábito de cuballe-
ro de la Orden militar de Calatrava a D. Luis 
Marios Zabalburu Arizcun y Mazarredo y a 
D. Francisco Martos Zabalburu Arizcun y Ma
zarredo. 

Concediendo la medalla de Sufrimientos por 
la Patria, pensionada, al teniente de Artillería, 
hoy capitán, D. Joaquín Lóriga Taboada, he

rido grave en accidente de aviación, a un jefe 
y siete oficiales heridos por el enemigo en 
operaciones de campaña realizadas en nuestra 
zona del Protectorado, en Marruecos, al capi
tán de la Guardia civil D. Juan Colina Querrá, 
herido grave al intervenir con las fuerzas a 
sus órdenes en una colisión habida entre obre
ros; y a tres oficiales heridos por el enemigo 
en operaciones de campaña en Manuecos. 

Concediendo la libertad condicional al corri
gendo en la Penitenciaría militar de Mahón, 
Rafael Angulo Arrugueta, soldado del 11.° 
regimiento de Artillería ligera. 

Autorizando la exención de las formalida
des de subasta y concurso para las obras 
que han de ejecutarse en el hospital permanen
te de la plaza de Melillla; para la ejecución de 
las obras qup comprenden el proyecto de alo
jamiento para cien camiones, ciento cuarenta 
y ocho hombres y pabellón para tres oficiales 
del grupo mismo de automóviles y radiotele
grafía en Melilla y para las obras del proyecto 
de alumbrado eléctrico la fortaleza de Isabel II 
de la plaza de Mahón. 

MARINA 
Concediendo la gran Cruz de San Hermene

gildo al ministro togado de la Armada en si
tuación de reserva D. Juan Spotorno. 

Iden id. de la id. id. al auditor general de la 
Armada en situacién de reserva. 

Disponiendo que los buques de la Armada 
pasen la revista administrativa del próximo 
mes de Enero y sucesivos en las situaciones 
que expresa. 

Idem que el delineador constructor de car
tas D. Juan Cadenet pase a la situación de 
reemplazo. 

TRABAJO 
Reformandí^fel Reglamento de la ley de Ac

cidentes del trabajo. 

Espectáculos 
REAL.—A las 8,30, Lohengrin. 

PRICti. — (Compañía Prado-Chicote.) - A 
las 10,30, Bertoldo, Bertoldino yCacaseno y Hoy. 

PALACIO DE HIELO DE MADRID.—Ma
ñana, tarde y noche ses iones de pati
naje con orquestas. 

COMICO.—Alas 10,30, E l cerdo de Aviles. 
A las 6, El cerdo de Avilés. 

ESPAÑOL. — (Compañía Ricardo C^lvo).—A 
las 6, Los polvos de la madre Celestiua. 

A las 10,15, E l zapatero y el rey. 

CENTRO.—(Compañía Alba-Bonafé) . -A las 
10,15, La pluma verde. 

A las 6, La pluma verde. 

, PR1NCESA. -A las 5,30, Madre. 
A las 10, E l padre Juanico. 

ROMEA.—A las 6,30, Ei clavo. 
A las 10,30 E l clavo 

C E R V A N T E S . - A las 6, E l convenio de Ver 
gara. 

INFANTA I S A B E L . - A las 6 y a las 10,15, E l 
pimpineta escarlata (Oran éxito)* 

R E Y A L F O N S O . - A las 6,3 \ y 10,30, E l hom
bre de las diez mujeres. 

ZARZUELA.—A las 6, La borrochera del tango 
y La barra provinciana. 

A las 10,15, Bojo el yugo de un tirano y La Mo
fare gente. 

T E A T R O IMPERIAL.—A las 10,30, La toma de 
la Bastilla, 

A las 6,30, Hagan juego. 

COMEDIA.—A la^ 10,30, El niño de oro. 
A 'as 5,30, El niño de oro. 

MARAVILLAS.—A las 4, Cinematógrafo El chi
co (por Charlot).-A las 5,30 5 1- ,30. María de los 
Angeles, Lucrecia Torralba, Tamarica, Arambuja, 
Pepe Medina, Balder v Raquel Meller. 

OBSEQUIO DELICADO ^ | 
que reve la buen gusto 

Cigarrillos 

R o m e o y J u l í 

C O M P A Ñ I A T R A S A T L A N T I C A 

LINEA DE CUBA MEI1CO 

Servicio meDSual taliecdo de Biloao 
ei 17, de Santaader el 19, de Ciijéi ei 2 
y de Corufia el 21, para Habana y Vera1 
crus. 

Salidas de Veracruz ei 16 y de Haba* 
na el 20 de cada mes, para Corufia, Oi* 
óa y Santander. 

LINEA DEiBUENOS AIRES " 

Servicie» niensusi saliendo de Batee 
lona ei 4, de Málaga ei 5 9 de Cádiz e 
8, para Santa Cruz de Tenerife, Monte' 

video y Buenos Airea; emprendiendo 
ei viaje de regreso desde Buenos Aires 
el día 2 y de Montevideo ei 3. 

LINEA DE NEW YORK, 

CUBA MEJICO 

Seivicio metsual saliendo de Barce* 
luna ei 25, ce Valenci» ei 26, ce Málaga 
el 28 y ce Caciz el 30, para New.Yotk 
Habana y Veracruz. 

Regreso ce Veracruz ei 27 > de Haba 
na el 30 de cada mes con escala en 
NtwYork. 

LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA 

Servicio mensual saliendo de Barccio 
na el 10, el 11 de Valencia, ei 13 de 
Málaga, y de Cádiz el Ib de cada mes 
para las Palmas, SaUa Cruz de Teneri
fe, Santa Cruz de La Palma, Puerto 
Rico y Habana. 

Salida de Colóf .ptra Sabauilla, Cura 

cao Puerto Cabello, La Guayra, Puer 

c F u o. Can C diz y Batcclona. 

LINEA DE FERNANDO POO 

Saliendo de Barcelona, de Valenc 
¿aiU F i i / t n i i f y d « «diz, para Las 

•as , Santa Cruz d a Palma y Puerto 
de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo, haciendo 
las escalas de Canarias y de la Pen
ínsula indicadas en el visje de ida. 

Además de loa indicados servicios, ia 
Compafiit Trasatlántica tienen estable-

cidot los especiales de ios puertos de 
Mediterráneo a New York, puerto 
etntábricoa a New York y ia linea de 
Barcelona a Filipinas, cuyas salidas no 
ton fijas y se anunciarán oportunamen 

te en cada viaje. 

Estes vi peres admiten cargas en la 
condiciones más favorables, y pasajeros 
a quienes la Compañía da alojamiento 
muy cómodo y trato esmerado, como 
ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos ios vapores tienen telegrafía sin 
'ilios. 



V I O K B B S , SONS AND M A X I M L I M I T U D 
Oioini «n Londrai: 12, Viotorit Street, 8. W.—Oont-

truotorei de baques de todtg olagei tanto de guerra oomo 
meroantei, máquinai marinaa, blindaje!, artillería de todos 
calibres para Ejército j la Marina, cañones de tiro rápido 
de los sistemas Vickers, Maxim, etc.; ametralladoras j mu
niciones.—Fábricas que poe.^ ista Compañía: Astilleros 
de Barrow-in-Furnes (antes h«Yal construcción and Ar
mamento O.- Otd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, 
cañones y blindaje de Scheffield (River Bon Works); fá
brica de cañones de fuego rápido, ametralladoras 7 muni
ciones de Erith j Crajford; fábrica de cañones de fuego 
rápido 7 ametralladoras montajes 7 proyectiles, de Pla-
oencia (Placencia de ias Armas 0.* Ltd. Placencia-Ouipñs-
coa-España, fábrica d* cartuchos metálicos de Barminghan, 
fábrica de cañones de tiro rápido 7 ametralladoras de 
Itoakolm (Sueoia>í laboraiorie de sertucheria de gnerra. 

fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de 
Eskmeal 7 E7n8ford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furness: «San Paulo», buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas 7 28.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Graa> 7 
€ Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Soout», clase de 
8.200 toneladas 7 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
7 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; <Mikasá>, buqu« de 
combate de 11.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera olas^ de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre se llama «Triumpb». Por ei Gobierno inglés: «Na

tal», crucero de primera clase de 18.550 toneladas y 
23.500 caballos; «Senflnel» y «Skinusoher», crucero tipo 
«Scout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
minion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alfred», crucero de primera clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeanoe», buque de 
combate de primera clase de 12.950 toneladas y 13.000 ca
ballos; «Hogue», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primer» uiase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos' 
«Amphitrite», crucero protegido dp primera de 11.000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques mercantes «onstruídoi 
en dichos astilleros: «Empress of India» «i&mpress oí 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 ca
ballos. Además, desde el sfio 1878 hasta la fecha M b u 
construido 70 buques de distintas clases. 
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VAPORES DE LA COMPAÑIA 
Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.588; Cabo de la 

Nao, 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martin, 1.861; Cabo Espartel, 
1.649; Cabo S*n Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 
1.291; Cabo f ^ñas, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafaigar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.453; Cabo Créus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; 
Itálica, 1.070; L a Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831; Ibaisábal, 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por ssta Compañía en la costa de España. 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios, todos ios jueves. 
Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, 

Alicante y Valencia, todos !• s domingos. 
Salidas semanales de pasaj para Valencia, con escalas intermedias 
Salidas de Gijón para Sevilla ^da diez días. 

CO R R EOS 
Preparación completa bajo la dirección H«„ r t 

MARTIN D F ^ I F O N ^ ^ ^ y ^ A 
MARTIN D E L E O N , jefes de AdministracióiTv de 
Negociado de 1 * clase, respectivamente de la* o\ 
rección general de Correos, expresídente y vocees 
de Tribunales en vanas oposiciones. 

Ifeatríc i i la e n la a c t u a l 
25S a l 

Colegio de San Estanislao, Atocha núm. 18 Madrid.-Se admitan internos. 
c o n v o c a t o r i a ) 

PROFESORADO 
P R E V I O 
D. Eonque Domeoech, Oficial 1.° de Is Dirección general... Castellano 
D. José Vaquero, Gitial 1 * de la Dirección general F r a n c é s . 
D. Bt ríque F . Mulero, Profesor de Matemáticas Ar i tmét ica . 
O P O S I C I Ó N 

HONORARIOS: 30 pesetas ffleiisfla.es. 

Para m á s informaai Oficinas de la D i r e c c i ó n 
y D. [(oaqiiin Haro, consif i. ai 

is Correos 
Don Luis Vi l ia íov. . Msestro^uperior y 

HOSORiRIOS: 50 pesetas n m l e s . PBETIO 10P0SCI0N: 60 pesetas inensnales 
Médico del establecimiento, Dr. Parrilla y García Moñino, del Instituto Rubio. Director del internado, D. Andrés Chiclana, Pbro. y Licenciado en 

Filosofía y Letras. 
NOTA.—Esta preparación que ha venido funcionando en el Colegio Hispano, San Marcos, 3, se ha trasladado por ampliación de clases v meiora de 

internado, a la calle de Atocha, núm. 18, COLEGIO DE SAN ESTANISLAO. 
LA OORRLSPONDENCIA A DON EÜLALIO ZAMORA 

HoNoa 
EAMSICIÓN Olivia*Awat Bu eNOS Abu v 1919 
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M A N U F A C T U R E R A M E C A N I C A 

1 < 

izopardo y C.5 
M C A D I Z — 

n C T O N S i O N A C I O N E S 
A D U A N A S - E M B A R Q U E S 

V E N D E M O S 
Cabriolés y Torpedos, 15, II-P. 
Arranque aJunobrado eléctricos, Dtevos, bara 
tíbimofc. ^azón: Grao \ a, 16, b. A. ícufetal . 

V E N D E M O S 
Cuatro camiones Krupp nuevos, 
y varios usados, baratísimos, (irán Vía, 16. 

S. A. Forestal 

flncíens Ótablíssements Qiétrix, Sejíaive et O* 

L E F L A I V E 8 1 C 
La Chaléassiére, S A 1 N T - É T I E N N E 

IE 

m m 
á La Cha'éfiPBiere, SAINT E T I E N N E 

» T A L L E R E S } á LH B fuse-Borcp, prp» n'ANZIN <njNlS^> 
á Bagse-Yutz, pres de T H I O N V I L L E 

GRANDES TALLERES DE CONSTRUCCIONES MECANICAS 
Compresores de aire fiios y móviles Calderas multibulares 

M A Q U I N A S D E V A P O R M O T O R E S D E G A S 
TURBINAS HIDRAULICAS-Typo Vevey-Chaléassíére 

INS1ALACTONES COMILE1AS DE 
MINAS, LAVADO Y AGLOMERADO DE CARBONES 

Aparatos de elevación y transporte 
íTtolienda- Hornos (para Cemento y para Y t s o ) 

A'm>*rtnr>'("—I : tv aciones compietaH (\> Fnrwnciopps y A top Homon 
TRABAJOS HIDRAULICOS L » m i n 8 d o r f 8 MAQUINAS HFRRAMIANTAS 
F . Durand% Ingeniero."-Apartado ¡76.—SEVILLA c D h ^ i n c ^ 

Hijos de d. B A R R E R A S 
I N G E N I E R O S - V I C O 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de Guerra de Kspana, de los 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapores 

y lanchas para la pesca. 
j í ! de. jOO \\m\ wM\\ HE «lo |É tma fimia. Pmimsl. f p a j /írii 

A«t l i Íeros , ta l leres m e c á n i c o s de c o n s t r e c c i ó n , m á q u i n a s y calderas para la M a r i n a . - Fábr ica á e l and ic i¿n 
c a l d e r e r í a , ta l lare» de reparaciones de bnqnes. 

8E ENVIAN PRESUPUESTOS. PLANO Y ESPECIFICACIONES A L S O L I C I T A R L O S ] 

CADBSDi 
Especia l de p r e p a r a c i ó n p a r a 
e l C U E R P O D E C O R R E O S 

Admite alumnos internos, medio pensionistas, vigilados o externos, ra 
¿hiendo la enseñanza en la sección más en armonía con los conocimientos 

•' ic posea el alumno, podiendo solicitar clases especiales además de la 
^ ;aérales. Los honorarios son 35 pesetas mensuales, los alumnos del ejer 

aio previo; 4.0, los de la oposición y 50, los que estudian la preparación 
ompleta. Los alumnos medio pensionistas abonan 110 pesetas y los inter
na 200; la Academia Serrate cuenta con un cuadro de Profesores, Jefes 
si Cuerpo de Coi reos y técnicos en contabilidad. Es una de las Acade-

que, ha ingresado en ei Cuerpo de Correos, mayor número de alum-
distinguiéndose de los demás opositores por la excelente preparación 

Édan demostrado en los ejercicios de oposición. 

u a n B a ^ n a r d o n ú m e r o 1 o r a l — M A D R I D 

V A P O R E S C O R R E O S T R A S A T L Á N T I C O S 
DE 

Pinillos, Izquierdo y C.a, de Cádiz» 
SERVICIO AL BRAS L Y RIO DE LA PLATA 

S«r nnevM y r ¿ p t s * a vaporM 
NFANTA ISABEL 

BARCELONA 
CADIZ 

de 10.000 toneladu (doi taéllcca). 
de 7.500 id. 
de 7.500 id. 

El primero de eatos buques bace tus viajes directos a Montevideo 
y Buenos Aires, y le»! tres restantes realizan ei mismo itinerario, con 
u c a l u en Santos a la ida 7 al regreso. 

•BIISM « • «areeáwBA «aS« Velnt» Staa 

ISERVIGIO Q U I N C E N A b i t a n 
•lo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New OrlekJ» 

y Oalveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

MIGUEL M. PINILLOS *• «-JOO tonelada.. 
CONDE WIFREDO <¡« J-OOO 
MARTIN SAENZ d« 5.500 
PIO IX di 6.000 

CATALINA Í̂ S-SS 
BALMES deiJWO 

id.' 
id. 
id. 
id. ¡I 
id. 

Agencia en Madrid ;St. D . Gnstewo Lespes , T e t n á n , 14 ^ 
PARA INFORMES: Sus consi£naianoa.—£n Barcelona, Sr. D Rón» o Bosch y Alsina.—En Valencia, Síes. Requeu t Hljos.-

Málaga, Sra. Viuda de López Ortiz. EnCád Gerente de la Compañía San Amustio 

T h e I n t e r n a t i o n a l P a i n t & C o m p o s i t i o n s 6 . ° , Hú 
(Antes H O L Z A P F E J L S L T Q > 

Pmtwras submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

Solos y excluivos propietarios y labricantes da la 

. t ; e X x x x * x d o . « » Q i 0 3 a » a . i -

K» la compos ic ión más anümoluaooaa que existe.—fíiti usada por once Gobierno* 
y mi l de seiscientsa Empresas marítimas y Casas navieras, 

¡ F a b r i c a n t e s d* ¿o* esmanes y conocéders o i t j i u r a s orep&radas " ¿ a g o H q * . } 
PATENTES AL COBRE PARA PONDOS ALAPP^ 

«m« NATIONAL, patenta DA^BOUNE (para carooi^M T bodtfaa) BOOTTOÍ». T del sin r iv»^ tapia «eta«as ALAî  

J Casa prmeipa1 «n LONDRES, «. Bread Street Place, £. C 2 
Ta«oi*o casas eo aiasfew, UvarpeoU CardlH, Qíaeva, C^enasgae, Naeva ¥ • « y o - . 

1 

http://ffleiisfla.es

